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Parágrafo. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo Nacional Electoral podrá requerir a 
la Registraduría Nacional del Estado Civil el cruce de información con cualquier base de 
datos pública o privada que se considere útil para establecer la residencia electoral. 

Artículo 2.3.1.8.4. Potestad de entregar información. De conformidad con el literal b) 
del artículo 13 de la Ley 1581 de 2012, todas las entidades responsables del tratamiento de 
datos deberán entregar la información y deberán ponerla a disposición de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, dentro de los cinco (5) días siguientes a la solicitud. 

La Organización Electoral indicará la información requerida para el respectivo cruce de 
bases de datos y tratará la información recibida conforme a los principios y disposiciones 
de protección de datos previstos en la ley. 

Artículo 2.3.1.8.5. Entrega de resultados al Consejo Nacional Electoral. La Registra-
duría Nacional del Estado Civil remitirá al Consejo Nacional Electoral, dentro de los diez 
(10) primeros días de cada mes calendario durante el periodo de inscripciones, y dentro de 
los cinco (5) días siguientes al vencimiento de las inscripciones de cédulas, el resultado 
del cruce de base de datos. 

Artículo 2.3.1.8.6. Decisión y notiicación. El Consejo Nacional Electoral, con base 
en la información indicada en el artículo precedente, tomará la decisión que corresponda, 
la cual será notiicada de conformidad con las normas legales pertinentes. 

Parágrafo. El procedimiento y las decisiones del Consejo Nacional Electoral tienen 
carácter policivo administrativo. Estas últimas son de cumplimiento inmediato, sin perjuicio 
de los recursos que legalmente procedan. 

Artículo 2.3.1.8.7. Comisión a otras autoridades. Para la efectiva veriicación de 
residencia electoral, en desarrollo de las investigaciones que adelante el Consejo Nacional 
Electoral, y en virtud de la colaboración armónica que debe existir entre los diferentes 
órganos del Estado, podrá acudir a las autoridades administrativas o judiciales para que, 
acorde con sus competencias, brinden la cooperación que resulte pertinente. 

Artículo 2.3.1.8.8. Trashumancia histórica. Las inscripciones realizadas con anterio-
ridad al 25 de octubre de 2014, podrán ser veriicadas de conformidad con lo establecido 
en el presente capítulo. Pata tales efectos, el Consejo Nacional Electoral, dentro de sus 
competencias, ijará los criterios que deinan el fenómeno de la transhumancia histórica y 
la veriicación tendiente a dar cumplimiento al artículo 316 de la Constitución Política”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 17 de junio de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.

Ministerio de Hacienda 
 y crédito Público 

Decretos

DECRETO NÚMERO 1292 DE 2015

(junio 17)

por el cual se modiica parcialmente la estructura de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitu-
cionales y legales, y en especial de las que le conieren el numeral 16 del artículo 189 de 
la Constitución Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, 

CONSIDERANDO:
Que las funciones de promoción de los instrumentos de exportación, empleo e inversión 

deben estar a cargo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Organismo al cual 
le corresponde ijar las políticas relacionadas con la existencia y funcionamiento de los 
Sistemas Especiales de Importación y Exportación, las Zonas Francas, las Sociedades de 
Comercialización Internacional, las Zonas Especiales Económicas de Exportación y demás 
instrumentos que promueven el comercio exterior, lo que conlleva a la modiicación parcial 

de la estructura de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 

Que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
presentó al Departamento Administrativo de la Función Pública la justiicación, Entidad 
que impartió el concepto técnico favorable. 

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el artículo 1° del Decreto 4048 de 2008, el cual quedará así: 
“Artículo 1°. Competencia. A la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales le competen las siguientes funciones: 
La administración de los impuestos de renta y complementarios, de timbre nacional y 

sobre las ventas; los derechos de aduana y los demás impuestos internos del orden nacional 
cuya competencia no esté asignada a otras entidades del Estado, bien se trate de impuestos 
internos o al comercio exterior; así como la dirección y administración de la gestión adua-
nera, incluyendo la aprehensión, decomiso o declaración en abandono a favor de la Nación 
de mercancías y su administración y disposición. 

Igualmente, le corresponde el control y vigilancia sobre el cumplimiento del régimen 
cambiario en materia de importación y exportación de bienes y servicios, gastos asociados 
a las mismas, inanciación en moneda extranjera de importaciones y exportaciones, y sub-
facturación y sobrefacturación de estas operaciones. 

La administración de los impuestos comprende su recaudación, iscalización, liquida-
ción, discusión, cobro, devolución, sanción y todos los demás aspectos relacionados con 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

La administración de los derechos de aduana y demás impuestos al comercio exterior, 
comprende su recaudación, iscalización, liquidación, discusión, cobro, sanción y todos los 
demás aspectos relacionados con el cumplimiento de las obligaciones aduaneras. La dirección 
y administración de la gestión aduanera comprende el servicio y apoyo a las operaciones 
de comercio exterior, la aprehensión, decomiso o declaración en abandono de mercancías 
a favor de la Nación, su administración, control y disposición. 

Le compete actuar como autoridad doctrinaria y estadística en materia tributaria, aduanera 
y de control de cambios, en relación con los asuntos de su competencia. 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de-
sarrollará todas las actuaciones administrativas necesarias para cumplir con las funciones 
de su competencia”. 

Artículo 2°. Modifícase el numeral 11 del artículo 3° del Decreto 4048 de 2008, el cual 
quedará así: 

“11. Interpretar y actuar como autoridad doctrinaria y estadística en materia de impuestos 
nacionales, aduanera, y de control cambiario por importación y exportación de bienes y 
servicios, gastos asociados a las mismas, inanciación en moneda extranjera de importaciones 
y exportaciones, y subfacturación y sobrefacturación de estas operaciones”. 

Artículo 3°. Modifícase el numeral 7 del artículo 6° del Decreto 4048 de 2008, el cual 
quedará así: 

“7. Deinir, dirigir, coordinar y evaluar las actividades relacionadas con los impuestos 
nacionales, derechos de aduana y demás tributos al comercio exterior, recaudación, iscali-
zación, control, represión, penalización, liquidación, discusión, cobro, devolución, sanción, 
así como controlar las obligaciones cambiarias derivadas de operaciones de importación y 
exportación de bienes y servicios, gastos asociados a las mismas, inanciación en moneda 
extranjera de importaciones y exportaciones, y subfacturación y sobrefacturación de estas 
operaciones de competencia de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales”. 

Artículo 4°. Modifícanse los numerales 7 y 11 del artículo 23 del Decreto 4048 de 2008, 
los cuales quedarán así: 

“7. Dirigir las acciones propias de la recaudación y el cobro en los asuntos de competencia 
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, así 
como aquellas tendientes a prestar asistencia en la recaudación de impuestos, en el marco 
de los acuerdos, convenios o tratados internacionales”. 

“11. Responder por la gestión efectiva del cobro de los impuestos, derechos, tasas, 
contribuciones, multas, sanciones, intereses, recargos y demás gravámenes; así como de 
las sanciones cambiarias, que según las disposiciones pertinentes, le compete recaudar a la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales”. 

Artículo 5°. Modifícase el numeral 5 del artículo 26 del Decreto 4048 de 2008, el cual 
quedará así: 

“5. Dirigir y evaluar el proceso de autorización, habilitación o renovación que presen-
ten los Depósitos, Agencias de Aduana, transportadores, y demás Auxiliares de la función 
aduanera, así como los Usuarios Aduaneros Permanentes”. 

Artículo 6°. Modifícase el numeral 2 del artículo 29 del Decreto 4048 de 2008, el cual 
quedará así: 

“2. Administrar, controlar y decidir las solicitudes de autorización, habilitación, 
inscripción, reconocimiento, homologación, renovación y caliicación que presenten las 
Agencias de Aduanas, y demás auxiliares, los Depósitos, Muelles, Puertos, Intermediarios 
de Tráico Postal y Envíos Urgentes Llegados por Avión, Agentes de Carga Internacional, 
Transportadores, Usuarios Aduaneros Permanentes, Usuarios Altamente Exportadores y 
los importadores de bienes sensibles”. 

Artículo 7°. Modifícase el numeral 5 del artículo 32 del Decreto 4048 de 2008, el cual 
quedará así: 

“5. Asegurar que en las Direcciones Seccionales se adelante el control posterior a los 
Importadores, Exportadores, Depósitos Habilitados, Transportadores, Agencias de Aduanas 
o Declarantes y, en general, a los usuarios y auxiliares del servicio aduanero en relación 
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con la competencia de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos Aduanas 
Nacionales”. 

Artículo 8°. Régimen de Transición. Mientras se prepara la entrega y hasta seis (6) meses 
después de la fecha de entrada en vigencia del presente decreto, la Unidad Administrativa 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales continuará ejerciendo las funciones, compe-
tencias y atribuciones legales relacionadas con la administración, control, veriicación del 
cumplimiento y mantenimiento de requisitos, entrega, aprobación y custodia de garantías, 
sanción, cobro de obligaciones, fallo de recursos, representación judicial y demás actuaciones 
administrativas de los Sistemas Especiales de Importación-Exportación, Zonas Francas, Zonas 
Económicas Especiales de Exportación y Sociedades de Comercialización Internacional. 

Vencido este término, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales hará entrega al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, todas las 
peticiones, actuaciones que se encuentren en curso, procesos sancionatorios, procesos de 
cobro, fallo de recursos, representación judicial, archivos, aplicativos informáticos y demás 
documentos relacionados con la administración, control y veriicación del mantenimiento 
de requisitos de los Sistemas Especiales de Importación-Exportación, Zonas Francas, Zonas 
Económicas Especiales de Exportación y Sociedades de Comercialización Internacional, 
con excepción de las actuaciones tributarias, aduaneras y cambiarias de competencia de 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, que se 
estén o se hayan adelantado a los usuarios que ostentan estas calidades. 

Si al vencimiento del término señalado en el inciso primero hay actuaciones en las 
cuales se encuentren corriendo términos para dar respuesta a requerimientos ordinarios o 
especiales o para interponer recursos o se esté surtiendo una notiicación, la entrega de la 
respectiva actuación se efectuará al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, una vez 
inalice el término que está corriendo o se surta la respectiva notiicación. 

Parágrafo 1°. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, continuará administrando, custodiando y haciendo efectiva las garantías que 
amparen impuestos, tributos y sanciones y demás obligaciones de su competencia, que hayan 
constituido los beneiciarios de los Sistemas Especiales de Importación-Exportación, Zonas 
Francas, Zonas Económicas Especiales de Exportación y Sociedades de Comercialización 
Internacional. 

Parágrafo 2°. Las actuaciones y procedimientos relacionados con los Sistemas Especiales 
de Importación-Exportación, Zonas Francas, Zonas Económicas Especiales de Exportación 
y Sociedades de Comercialización Internacional, continuarán adelantándose de acuerdo con 
las normas vigentes que regulan la materia. 

Artículo 9°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modiica 
el artículo 1°, numeral 11 del artículo 3°, numeral 7 del artículo 6°, numerales 7 y 11 del 
artículo 23, numeral 5 del artículo 26, numeral 2 del artículo 29 y numeral 5 del artículo 
32 del Decreto 4048 de 2008 y deroga el numeral 10 del artículo 3°, numeral 8 del artículo 
6° y numeral 8 del artículo 26 del Decreto 4048 de 2008. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 17 de junio de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 1293 DE 2015

(junio 17)

por el cual se modiica el Decreto 2685 de 1999.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que le coniere el 

numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política, con sujeción a las Leyes 1609 de 2013 
y 7ª de 1991, oído el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO:
Que es necesario implementar mecanismos que faciliten y agilicen el cumplimiento 

de las obligaciones aduaneras que deben cumplir los viajeros provenientes del exterior, al 
momento de su ingreso al territorio nacional. 

Que el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior, en sesión 
280 del 23 de diciembre de 2014, recomendó la expedición de esta modiicación. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 
2011, el proyecto fue publicado en la página web de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales durante las fechas comprendidas entre el 22 y el 24 de diciembre de 2014,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el primer inciso del artículo 206 del Decreto 2685 de 1999, el 

cual quedará así: 
“Todo viajero que ingrese a territorio aduanero nacional, estará en la obligación de 

presentar su equipaje a la autoridad aduanera, para lo cual, se debe diligenciar y presentar 
una declaración de equipaje por viajero o por unidad familiar, en el formulario que prescriba 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Para estos efectos, se entenderá por unidad familiar, el grupo de personas naturales que 
viajen de manera conjunta y tengan entre sí vínculos de carácter civil, de consanguinidad o 
de ainidad; independiente de lo establecido en los artículos 207 y 208 del presente Decreto, 
para cada uno de los miembros. 

Así mismo, cuando corresponda, se debe someter a revisión de los funcionarios com-
petentes de dicha entidad, los elementos que componen el equipaje, con el objeto de de-

terminar el cumplimiento de las formalidades aduaneras y el pago de los derechos cuando 
haya lugar a ello”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 17 de junio de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

Cecilia Álvarez-Correa Glen.

DECRETO NÚMERO 1297 DE 2015

(junio 17)

por el cual se revoca el Decreto 781 del 21 de abril de 2015, se da por terminado un 
encargo y se efectúa otro en la Superintendencia de la Economía Solidaria.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le coniere el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en concordancia con el artículo 2.2.5.9.7. del Decreto 1083 de 2015,

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con la Ley 581 de 2000, por la cual se reglamenta la adecuada y efectiva 

participación de la mujer en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del 
poder público, las autoridades nominadoras deben garantizar que el treinta por ciento (30%) 
de los cargos de máximo nivel decisorio, sean desempeñados por mujeres. 

Que mediante el Decreto 781 del 21 de abril de 2015, se nombró al doctor José Joaquín 
Plata Albarracín, identiicado con la cédula de ciudadanía 91224862 de Bucaramanga, en 
el cargo de Superintendente Código 0030 Grado 25 de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria. 

Que mediante el Decreto 1264 de junio 9 de 2015, se encargó a la doctora Martha Teresa 
Durán Trujillo identiicada con la cédula de ciudadanía 35499273 actual Asesor 1020-16 
de la Unidad Administrativa Especial, Unidad de Proyección Normativa y Estudios de 
Regulación Financiera (URF), del cargo de Superintendente Código 0030 Grado 25 de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria. 

Que el doctor José Joaquín Plata Albarracín no se ha posesionado en el cargo de Su-
perintendente Código 0030 Grado 25 de la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

Que a la fecha se encuentran nombrados y posesionados siete Superintendentes hombres 
y tres Superintendentes mujeres, de un total de diez Superintendencias. 

Que conforme la distribución de los cargos entre hombres y mujeres en las Superinten-
dencias, ya no es posible proceder con la posesión del doctor Plata, so pena de incumplir 
con la mencionada ley. 

Que la doctora Martha Teresa Durán Trujillo no aceptó el encargo Superintendente 
Código 0030 Grado 25 de la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

Que conforme lo anterior, 
DECRETA:

Artículo 1°. Revocar el nombramiento efectuado mediante el Decreto 0781 del 21 de 
abril de 2015, al doctor José Joaquín Plata Albarracín, identiicado con la cédula de ciuda-
danía 91224862 de Bucaramanga, en el cargo de Superintendente Código 0030 Grado 25 
de la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

Artículo 2° Revocar el encargo como Superintendente Código 0030 Grado 25 de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria a la doctora Martha Teresa Durán Trujillo 
identiicada con la cédula de ciudadanía 35499273 de Bogotá, actual Asesor 1020-16 de la 
Unidad Administrativa Especial, Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación 
Financiera (URF), el cual no surtió efectos. 

Artículo 3°. Conirmar la terminación del encargo de la doctora Dunia Soad de la Vega 
Jalilie, identiicada con la cédula de ciudadanía número 52084411 actual Secretaria Gene-
ral Código 0037 Grado 22 de la Superintendencia de la Economía Solidaria, del cargo de 
Superintendente Código 0030 Grado 25 de la Superintendencia de la Economía Solidaria, 
a partir de la fecha de comunicación del presente Decreto. 

Artículo 4°. Encargar a partir de la fecha de posesión, a la doctora Martha Nury Beltrán 
Misas identiicada con la cédula de ciudadanía número 63340520 de Bucaramanga, actual 
Profesional Especializado Código 2028 Grado 15 de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, del cargo de Superintendente Código 0030 Grado 25 de la Superintendencia de 
la Economía Solidaria. 

Parágrafo. El encargo a que se reiere este artículo se realizará con la desvinculación 
de las funciones del cargo del cual es titular. 

Artículo 5°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 17 de junio de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.


